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Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2022-00292-00Alu 

CLASE DE PROCESO VERBAL – IMPUGNACION DE ACTOS DE ASAMBLEA 

DEMANDANTE EMERITA MARIA URANGO PADILLA Y OTROS 

DEMANDADO URBANIZACION LA GLORIA 

 

El apoderado Judicial de la parte demandante aporta al juicio la caución (póliza de seguro judicial 

No. NB100349236) que le fue señalada en auto de fecha 28-febrero-2022 fijada en $1.160.000 

equivalente a 1 SMLMV  

 

Por lo tanto, se aceptará la caución y se decretará la medida cautelar de suspensión provisional de las 

decisiones adoptadas en el acta de asamblea extraordinaria efectuada el 25-marzo-2022, de 

conformidad con lo estipulado en el artículo 328 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: Aceptar la caución prestada por la parte demandante (póliza de seguro judicial No. 

NB100349236) que le fue señalada en auto de fecha 28-febrero-2022 fijada en $1.160.000 

equivalente a 1 SMLMV.  

 

SEGUNDO: Decretar la medida cautelar de suspensión provisional de las decisiones adoptadas en 

el acta de asamblea extraordinaria efectuada el 25-marzo-2022 de conformidad con lo estipulado en 

el artículo 328 del C.G.P. Por secretaría, diríjase oficio al administrador de la Urbanización la 

Gloria a fin que proceda a lo de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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